
cot¿U - -
COPIA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO
PROGRAMA CASA DE ACOGIDA PARA
MUJERES VICTI¡.i!AS DE VIOLENCIA
INTRAFA¡,4ILIAR

LOTA. 12 lebrero de 2010 -

DECRETO NO 386

VISTOS

1) Ord No 0087/2010 del 29 de enero de 2010, Sernam, envía
convenro suscr¡lo entre la I Muñicipalidad de Lota y el servicio Nacional de la Mujer. para ejecucrón
Programa Casa de Acogida para mujeres en riesgo vital a causa de violencra tnkafamftar

2) Convenio de Colaboración entre el Servicio Naoonal de la Mujer
y la I Munrcrpalidad de Lota para la ejecución del Proyecto Casa de Acogida para mujeres en situación c,e
rresgo vitala causa de la vrolencÉ intrafarniliar, celebrado con fecha 04 de enero de 2010

3) Resoluoión exenta No 954/SG de fecha 31 1208 del Servicio
Naoonal de la Muje¡, que aprueba proyectos del programa de protección y reparación a muleres vtctrrnas de
vrolencia intrafamiliar, 'Casas de acogidas para muieres viclimas de violencia intrafamtliar" del Servicio
Nacional de la lvujer, año 2009, y faculta e instruye lo que rndica

4) El DFL No lde 2 006 Minisleno del lnteflor que fija texto de Ley
N" 18 695 Orgánica Constitucional de lvlunicrpatidades

DECRETO:

servicio Nac,onar de ra m,¡e, e r uun,cip?riá5':: ffi ¿"J":H ffiñ"jTY:1tJi":"]XT",t&#[f" "]
causa de Vrolenc¡a lntrafamiliar" de fecha 04 de enero de 201O

2) Para todos los efeclos legales el convenio y la Resolucróñ
exenta No 954/SG que aprueba el presente decreto

3) El gesto que Úrogará el presente convenio será financiado con
fondos traspasados del Sernam y se tmputará a la cuenta complementafla.
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ALCALDE i MUNICIPAL¡DAD DE LOTA

nto envío a Ud. un ejemplar de convei.to de
at de la mujer y la l. Mun jcipaldad de i.ota,
de v¡olencia ¡ntrafamiljar, cenkos de la muje;

Sin otro particular, le saluda atentamente,
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Coordinador/a Centro de la Mujer de Lota
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CONVENIO SERVICIO NACIONAL DE LA tr4UJER

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

CASA DE ACOGIOA PARA MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO VITAL
A CAUSA DE LA VIF.

En Concepción,tq 04 de enero de ?q!gi entre el Servicio Nacional de la Mujer, RUT N"
60.'i07.00G6, representado por La Directora Regional, doña R¡na Oñate Cid, Rut N"

{. ambos dom¡ciliados en calle Cochrane no 560 de la comuna de Concepc¡ón,
Región del B¡o Bio, en ade¡ante SERNAM o Direcc¡ón Reg¡onal, por una parte; y por ¡a olra la
llustre Munlcipalidad Lota, en adelante, "ejecutof o "la entidad ejecutora', R.U.T. N(
69.151.30G9, reptesentada por el Alc€lde don Jorge Anibal Venegas Troncoso, Cl N"

-5, ambos con domicilio en calle Pedro Agu¡ne Cerda no 302, comuna de Lota, se
ce¡ebra el sigu¡ente convenio:

PRIMERO: Antscedentes

El SeMcio Nac¡onal de la Mujer, cuya misión es diseñar, proponer y coord¡nar pot¡t¡cas, planes
medidas y reformas tegales conducentes a la ¡gualdad de derechos y oportun¡dades entre
hombres y mujeres, y a disminuir práct¡cas discriminatorias en el proceso de desarrollo politjco
soc¡al, económ¡co y cultural, asumió la tarea de contribuir a ¡a el¡minación det problema de I.
vio¡encia intrafam¡l¡ar, desde el¡n¡cio de su geslión, como una de sus prioridades instituoonales

En esta labor, en elaño 2000, eISERNAM d¡o un gran paso en eltratamiento de ta temátic¿ de
la violencia intrafamiliar, con el diseño y ejecución del proyecto ,,Ceniros de Atencrón lntegraty
Prevenc¡ón en V¡o¡enc¡a lntrafamitE/, que postutó la cre¿ción e imp¡emenlación de ¡nstanc¡as
corform€das por equ¡pos interd¡sciplinanos a lo targo del pais, que brindan atención
espec¡al¡zada a mujeres que v¡ven la probtemática de la v¡olencia intrafam¡¡¡ar, util¡zando el
modelo ecológico como marco comprensivo, que plantea una visión integrada de ta reatidad,
considerando los factores asoc¡aclos a la persona que sufre violencia, tales como et conlexto
familiar, el contexto comunitario y el sociocullural; vinculando además la vivencia de Ia violencia
¡ntrafam¡liar con Ia violencia de género

A partir del año 2006, et SERNAM por mandato de la presidenta de la República ha sumado un
nuevo componente a su olerta de alención a las mujeres v¡ctimas de VlF, al crear et programa.CASAS DE ACOGTDA PARA MUJERES EN SIIUACIÓN DE RIESGO VITAL A CAUSA óE LA

lotr¡



Para operar este programa y hacer realidad la implementación de sus potít¡cas públicas,
SERNAM y Ia lluslre Municlpalidad de Lota, f¡rman el presente conven¡o cuyo proyecto fue
aprobado por Resoluc¡ón Exenta N" 972 S/G, de ta Dirección Nacionat det SERNAM, 3't de
d¡ciembre de 2009.

SEGUNDO: Objeto

Por este acto, las partes comparecienles, de acuerdo a sus respectivas alribuclones, objet¡vos y
fnes, manifiestan la ¡ntenc¡ón de otorgarse mutua cooperación y colaboración en la
adm¡nistración e ¡mplementac¡ón del Programa de Protección y Reparac¡ón a Mujeres Víctimas
de V¡olencis lntrafamiliar, 'Casa de Acogida" (¡nd¡car nombre de lantasía), de acuerdo a las
"Bases Técnicas del Programa Casas de Acogida'(Anexo 2); 'Orientac¡ones Téc,nicas det
Programa Casas de Acog¡da" (Are¡o 3); "Orientac¡ones Técn¡cas para la lntervención jurídica
en las Casas de Acogida' (Anexo 13); "Reg¡amento de la Casa de Acogida" (Anexo 4),
inslrumentos que se adjuntan y que forman parte ¡ntegrante del presente Conven¡o para todos
los efeclos legales.

TERCERO: Objet¡vos

Obietivo General:

La Casa de Acog¡da es un espac¡o lemporal y seguro flnanc¡ado por el SERNAM, para mu.ieres
en situación de riesgo v¡tal a causa de v¡olenc¡a inlrafamiltart, princ¡palmente violencia por parte
de su pareia, que orrece servicios para ellas y sus hüos e h¡ias. con uñ enloque ¡ntegral y con
Perspeciiva de género.

En este marco, el objet¡vo general de la Casa de Acogida es "Ofrecer protecc¡ón temporat a
mujeres que se encuentran en s¡tuación de r¡esgo vital por causa de la v¡olencia intrafamiliar (2),
principalmenle violencia por parle d€ su paÍeja, en coordinacrón con et Minislerio público,
otorgándoles un lugar seguro de residencE. atenc¡ón ps,cosocial y legal, asi como apoyo para
la reelaborac¡ón de su proyecto de vida

' oe ác@rdo ar a culo 50 de r¿ Lev 20 066, será @ñsururivo d! votercÉ ntfafañ ia¡ rodo mánráto qúe áf€cte Ia vda o rá
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Obietivos EsoecÍficos:

En este contexto, la entidad ejeculora se compromete especifcamente a:

L Garant¡zar un espacio de res¡dencia seguro y de carácter tempora¡, tanto a las usuarias
de las casas de acogida; asi como a sus hros e hüas de hasta 12 años de edad.

2. Ofrecer atención ps¡cosociat y tegat, en las áreas de necesidades básicas, apoyo
emocional, saluó y protecdón legaly social.

3. Favorecer el proceso de empoderamiento, y autonomia de las usuarias de las cásas dc
acog¡da.

4. Propiciar la restjtuc¡ón o creac¡ón de una red primar¡a, que favorezca la protecc¡ón y
apoyo para la re¡nserción.

5. Favorecer el acceso a ¡nslanc¡as que potencen ta capacidad de empleabil¡dad de tas
usuarias de las c¡¡sas de acogida.

6. Promover la coordinación con la red inslituc¡onal, favorec¡endo así e¡ proceso de
rernse¡ción de las usuarias y de sus hüos e h¡jas.

CUARTO: Sujeto de Aienc¡ón de la Casa de Acog¡da

S€rán sujeto do atenc¡ón de la Casa, mujeres de 18 o más años, con y sin hijos, que se
encuentren en r¡esgo vital a c€usa de violencia intrafam¡liar, que tengan med¡da de protección y
sean derivadas de la Fiscalia que otorga d¡cha med¡da.

Cada mujer podrá rngresar con hasta dos hijos/as que no podrán ser mayores de 12 años de
edad. En cáso de requerir el rngreso de más hüos, la coordinad'ora de la casa l,)
evaluará considerando la capacidad de infraestructura y de atención técn¡ca por parte
del personalde la Casa de Acogida

Cada mujer podrá permanecer hasta 90 dias en la Casa En razón a las gest¡ones encaminadas
a la 

.normalizac¡ón de la situac¡ón personal y reintegración social. drcho ilazo poOrá extenderse
a criterio del equ¡po profesionat y en coordinac¡ót con ta Unidad de ÉroteciiOn a V¡ctimas y
Test¡gos respectiva.

QUINTO: Focallzac¡ón Terr¡tor¡alde ta Casa

La Casa deberá recib¡r a mujeres proven¡entes de todo el
también_a aquellas mujeres provenientes de otras regiones
reinserc¡ón o protección asi lo req¡rieran.

territorio de la región, as¡ com,)
de¡ pais, que por una medida dj

REGIONAL
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SEXTO: Rosultados Esperados

> Simultáneamenle Ia Casa deberá atender hasta 20 mujeres y 40 n¡ños y niñas. (Esto
deberá delinirse según et tamaño y cápacidad de cada inmueble) L¡egando a un
lolal anual min¡mo esperado de 80 mujeres y 160 n¡ños y niñas. Las Casas de lO
mujeres corresponde a (40 mujeres y ochenta niños) y ¡as Casas de 20 (80 mujeres
y 160 n¡ños).

> En el per¡odo. de pefmanencE de ta mujer en ta casa de acogtda el equ¡pó deberá
realizar lodas las gestiones que permitan su reinserción, derivación y egreso.

SEPTIMO: Compromisos Servic¡o Nac¡onal de la Mujer

A. Resogcto al financ¡am¡ento:

El SERNAM, se compromete destinar para gastos de personal y operac¡onales de ta Casa
de acuerdo a lo descrito en las Bases y Odeñlac¡ones Técn¡cas 2OOg, la s¡rma bruta, úntca y
total de $ 66 466.554 - (sesenta y sers millones cuatrocientos sesenla y seis mil quin¡ento;
cincuenta y cuatro pesos), monto que ntcluye todos los gastos e impuestos a que diere lugar
la admin¡stración y gestión de ta Casa de Acog¡da

El monlo citado se desglosa de la sigurente forma:

ITEM SERNAM
OPERACIÓN
RECURSOS HU¡,,IANOS
INVERSION/EQUIPAM'ENTO/lNFRAE'STRUCTURA
TOTAL

La un¡dad ejecutora deberá dest¡nar recursos del item de Operac¡ón para la creación de un
uma de $150.000 (ciento cincuenta mit pesos)
astos menores a 3UTlVl: imprevistos o urgencias

y que §ean necesarios para su buen
ón, que se generen a consecuencia del

fuera de la comuna y por cualquier medio.

Para,los.efec1os de la percepción de estos recursos, la entidad ejecutora deberá estar inscritaen el sitio web wvrw.reaistros19862 cl como persona jur¡dica réceptora de iondos púbticos,
cuando fuefe procedenle.

En elcaso que la entidad eie ulora l vicre la ca¡idad de órgano o serv¡cio púb¡ico. ta entrega cjclas cuotas estará sujeta a qu tas transferencias rectbioas iayin .;;";;ü;;" 
". 

e¡ sitio web

A AEG¡ONAL

r-- .Of,¡ i-RUL LLúAL I

.142.600
$4 000 000

$ 66.466.554
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descfito anieriormente y se hayan adjuntado a las rendiciones de cuenlas, el comprobanle de
¡ngreso em¡tido por e¡ organismo receptor, el que deberá especif¡car el origen del aporte.

Se deja expresa menc¡ón que las rendic¡ones de cuentas por los fondos entrogados por
SERNAM dobo¡án su¡otarse ostrlctárrrenlo a lo s€ñalado en la clrcular No 759 de l¡,
Contralorfa Goneral de la República.

El monto destinado será pagado en dos cuotas, en los plazos y bajo las cond¡ciones que so
señalan a cont¡nuación1
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DIRECCI
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Una pnmera cuota de $ 5.421.060.- (crnco millones cuatrocientos veintiún mil
sesenta pesos) desde el mes de enero de 2010, una vez que se haya aprobado la
rendición de cuentas que debe efectuar el ejecutor, por los fondos enlregados por el
SERNAM en el último trimestre de 2009 y uña vez que se encuentre totalmente
tram¡tada ¡a resolución aprobatoria de este convenio Recib¡dos ¡os fondos por parle
del ejecutor este deberá rem¡t¡r a la D¡rección Regional de SERNAIVI la copia de
lngreso Mun¡c¡pal que acredile la recepción de los recursos ¡nd¡cados La rendicrór,
cle cuenlas de los rccursos enlregados en est¡ pr¡mofa remesa, deberá se"
entregada en la D¡recc¡ón Regional del SERNAM a más tardar los primero 5 diari
hábiles del mes de ju¡io. En caso que dicho informe financ¡ero indique que no se h,l
ut¡l¿ado el to(alde los recursos entregados en la primera remesa, el ejecutor deber.r
rendir los gastos efect¡vamente realizados y además deberá acompañar lo.i
comprobantes fnanciero-contables que permitan acredilar la existencia, en l¿
cuenta respect¡va, de los recursos que aún no hayan sido ejecutados

Una segunda cuola de $61.045 49¡l- (sesenta y un millones cuarenta y c¡nco mr¡
cuatrocientos noventa y cualro pesos), desde et mes de julio de 2OlO, será
transferida al ejecutor una vez aprobados a to menos el 60%, por parte de SERNANI
la rendic¡ón de cuenlas, co!'respondienles a la pr¡mera remesa, ya señalada.
Recib¡dos los fondos por parte det ejecutor este deberá remitir a ta Direcq n
Regionalde SERNAM la copia de tngreso Municipaique acredite ta recepc¡ón de ¡ s
recursos indicados La rend¡ción de cuenlas de ¡os entregados en esta segunda
remesa, deberá ser entregada en la D¡rección Reg¡ona¡ dei SERNAM a más iardar
el 31de dic¡embre de 2010.

Conesponderá a ¡a Difección Regioñal efectuar una pormenonzada rev,sión a las
renclic¡ones de _cuentas dentro cle un plazo de tres ¿¡as hábiles posteriores a su
presentación, denlro del cual deberá aprobarlos éorúornre y liüerar ta remes.,
s¡guiente o formular las observac¡ones pertinentes En el c¿io que ta Directori,
Regional tuvrere alguna observación u oblec¡ón al informe, ésta debárá enmendarst:
dentro del mismo plazo anterior.

Las sumas serán transfeÍidas a la Enlidad Ejeculora, siempre que los fondos a enregar se
encuenlren a d¡sposic¡óñ del SERNAI\,i y une vez que se encuenlren tramitados lodos ¡os actos
aomrntstralryos y conlables respectivos.

Los recursos-que la ent¡dad ejecutora no haya urilizado al 31 de diciembre de 20r0, deberán serdevuellos al SERNAM y no podrán ser reaó¡gnados en el periodo sig"i""l", 
"" "t 

caso que secelebre un nuevo convenio de cont¡nuidad.

a)

b)

c)

;6iTEi6ñi-t
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El aporte del SERNAM considera la duración del convenio conforme a lo est¡pulado en la
cláusula déc¡ma primer¿ de esie instrumento Cualqu¡er reducc¡ón del plazo de vigencia del
convenio lmponará la devolución al SERNAM de la suma de dinero conespond¡ente, st
procediere

B. Regpecto cle los aspectos técn¡cos:

Asesorar técnicamente y realizar el seguimiento de la ¡mplementac¡ón del programa
velando por el cumplimiento de objetivos y metas previstas en el presente convenio,
para lo cual la Encargada Regiona¡ del Programa VIF se relacionará directamenle con la
Coord¡nadora y el equrpo de la Casa, asi como la D¡rectora Reg¡onal se relac¡onará con
eUIa representante legal de la lnstituc¡ón Ejecutora.

Superv¡sar y evaluar los resultados y eflcienc¡a de la intervencrón de la Casa durante el
per¡odo 2010. Esta eva¡uación se realizará trimestralmente, teniendo como ¡nsumos Ios
¡nformes r€alizados por el Equ¡po de la Casa y los lnformes de Superv¡sión mensuat
real¡zados por la profesional de SERNAM Será entregada posteriormente al equipo de
la Casa y enviada al Equipo de n¡vel centrat del programa VlF.

Proveer del material técnico para apoyar las lineas de intervención que la Casa
desarro¡le.

PaÉ real¡zar eslas func¡ones, La Encargada Reg¡onal del programa VIF del SERNAIVI
vlsitará la Casa a lo menos una vez al mes, comunicando opoíunamenle a la entidad
ejecutora cualquier aspeclo que sea necesario coneg¡r

4 SERNAM promoverá encuentros de ¡ntercambio de experiencias y/o c€pac¡tación con
los profesionales y técnicos del equrpo de ¡a Casa

C. Respocto de la adm¡n¡strac¡ón v qest¡ón:

El SERNAM, respecto a ta adm¡nistrac¡ón y gestión, reatizará las siguientes acciones:

1 . Traspasar las remesas de dinero conespond¡entes a gastos de personal y operac¡ones.

2. Supervisar y evaluar los resultados y eficiencia de la gestión de la Casa durante et periodo
2010. Esta evaluac¡ón se realizará trimestralmente, ieniendo 

"oró ¡rarro" tos informes
::11"!?:.p9l9j-1q.1¡po_ de ta.Casa y ¡os tnformes de Supervisión mensuat reatizados por taprotesionat de SERNAM. Será entregada poster¡ormente al equjpo de la Casa y env¡ada al
Equ¡po de n¡velcentaal del programa VtF.

3. Entregar en las orientac¡ones técnicas, el pefil técnico que deberán cumplir losprofes¡o¡ales. que conbate e¡ ejecutor, para que cumphn func¡ones en la Casa de Acog¡daque se financia con recursos aportados por SERNAM.

!O
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4 Entregar copia de los convenios referidos a los comprom¡sos de ejecución conjunla,
f¡rmados con organ¡smos que lengan presencia comunal.

Fac¡l¡tar y apoyar la gestión inlersectorial que realice la Casa para una mejor ejecución del
modelo de ¡ntervención.

5

6. Evaluar la gest¡ón de la Casa de acogida. Esta evaluación deberá ser efectuada por la
Unidad de VIF de la Dirección Nac¡onal en base a las supervisiones efectuadas y los
¡nformes env¡ados por las Direcciones Reglonales det SERNAM

OCTAVO: Compromisos de la Ent¡dad Ejecutora

En v¡rtud del presente conven¡o, la ent¡dad ejecutora se compromete a realizar las
sigu¡entes acc¡ones y/o prestaciones:

A. RssDecto de aspectos técn¡cos:

1. Cumplir f¡elmente con e¡ proyecto de intervenc¡ón que ha sido evaluado y aprobado por
la Dir.ecc¡ón Nacional del SERNAM y que se entiende formar parte formar parie
conslitutiva de este convenio. (Anexo 1)

2. Adm¡nislrar e implementar la Casa de Acogida, s¡endo de su responsabil¡dad el
seguim¡ento perjódico de las acciones dest¡nadas a la ejecución del modelo de
intervención desqito en las Bases Técnicas y en las Orientac¡ones Técn¡c¿s 2OlO.
brindando protección, atención psicosocialy legat, atención psicosoc¡al y apoyo para la
reelaboración del proyecto de vida de cada mujer atendida en la Casa.

3. V€lar y constaiar que los profesionales contratados cumplan estrictamente con el pertrl
técn¡co señalado en las bases técnicas dadas por SERNAM. Además los profes¡onales
deberán formular oponunamente la plan¡ficación anual sobre la base de las
espec¡ficac¡ones técn¡cas, objet¡vos generales, especificos, y resultados esperados
contenidos en las Bases y Or¡eotaciones Técnicas 2009. El ejécutor deberá intormar ai
SERNAM respecto de las/los profesonales contratados/as y sus perf¡les técnicos con la
finalidad de que SERNAM reat¡ce ta adecuada supervis¡ón áeste iespecto

4 Participar en reuoiones lécnlcas y en las activ¡dades convocadas por la Dirección
Regionaldel SERNAM, a través de la Coord¡nadora de ta Casa

5. Facil¡tar.a la Orrección Regional el ejercicro de ta supervisión general de la Casa en el
desarro¡lo de su comet¡do.

6. Resguardar los regislros correspondentes a la intervenc¡ón, como son: histor¡a y fichasde cada usuaria, evaluaciones internas, ljstado Oe partic¡pántes, e .: estr

0tRac,J 0N
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1

B.

2

¡ndepend¡entemente de los datos que registran los ¡nformes que se entreguen a
SERNAM.

7. Velar por que los equ¡pos técn¡cos profesionales reg¡slren adecuadamente ta
informac¡ón en el sislema de seguimiento ¡nformático que el SERNAM ¡mplemente para
esle fin 3

8. El representante del ejecutor tendrá la ob¡¡gac¡ón de f¡rmar los certificados de Priv¡legio
de Pobreza, en los Grsos que conesponda, para ser presentados en conjunto con e¡
patroc¡n¡o legal real¡zado por el o la abogada de los Centros de la Mujer.

Resoecto de la Adminislración v Gestaón.

Certificar la recepción de los recursos y destinarlos al cumplim¡enlo del objeto del convenio.
con la obl¡gacún expresa de rendir cuenta de ellos. Además, deberá entregar un ¡nform€
escrito 6ob¡e los aportes prop¡os y de lerceros cedidos a la Casa, ind¡vidualizando al
tercero aponante, el monto y los ¡tems a los cuales se destinarán eslos recursos

Elaborar un ¡nventario de lodos ¡os bienes existentes en la Casa al momento de inrciar su
gest¡ón y que hayan s¡do adquiridos con fondos aportados directamente por el SERNAM
y/o por terceros

Asimismo, al térmtno de la v¡gencra del presente convenio se deberá presentar ur
¡nventario de los b¡enes adqu¡ridos desde la entrada en vigor de este instrumenlo.

Par¿ todos los efeclos ¡egales se enliende que ¡a Entidad Ejecutora tiene ta calidad d€,
comodataria respeclo de todos los b¡enes existentes a Ia fecha de enlrada en vigenc¡a dei
presente rnstumento y de los adqu¡ridos durante el per¡odo de este convenio, mientÍas
permanezcá en la adminislrac¡ón de la casa

Asegurar que la Casa de Acogida permanezca en funciones las 24 hrs del día, todos los
d¡as del año 2009, de acuerdo at mode¡o de inlervención.

Garantizar que el equipo de la Casa tenga dedicación exclustva para Ia ejecución det
Programa durante su jornada de trabajo.

Los recursos entregados por SERNAM a¡ ejecutor para la implementación de la Casa de
Acog¡da, deberán asegurar prioritar¡amente ¡a contratactón anúal en forma exclusiva de un
equ¡po, conformado de acuerdo a la c¿nl¡dad de personas y con los reouerimientos
técnicos exigidos por SERNAtvt en tas orienta:iones té¿nicas

I El sisterD¡ de s€suimiento informático cshni €n pleno tuncionan)renro duranre e1 año 20tO y seÉ jnfomado
form¡lmenrc po, c¡ trñc¡cmrmr. Lr rcch¡ de n,icr; dc., r,."i"",,.,",i;ii;.,;;ü ¿" ÁL'r..¡, r* *,ip",dcbcnin rEB'sErr la 
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Por lo antedor y en razón de que el presente conven¡o mator¡aliza un proyecto de
continuidad, durante la ¡mplementac¡ón de éste. se han transfer¡do a los equ¡pos
contratados con los recursos aportados por SERNAM, compotenc¡as lócn¡cas qu!
han permltido opiimlzar su dosempeño y por lo tanto, I¿ deb¡da gesüón de Prograrn¿r,
ello ha s¡gn¡Í¡cado para el SERNAM, ¡ncuIr¡r en gastos oecesar¡os para llevar a cabo
de manera adecuada esla tarea. En virlud de lo anter¡or, y con la finalidad de resguardár
los recursos públicos invertidos, el ejecutor deberá respetar la cont¡nu¡dad o permanenciJ
de los equ¡pos que. hasta la fecha han cumplido funciones en ei Programa por lo anterior, y
con Ia f¡nalidad de supervisar el efectivo cumplimiento de esta ob¡igac¡ón, ta el ejeculc,i
deberá coordinar con esta Dirección Reg¡onal det SERNAlvt, cualqu¡er cambio en el equipo
del programa que se desee realizar.

De acuerdo a lo señalado precedentemente, en caso de que sea necesario reemplazar a
un/a integrante del equipo del Programa, et ejecutor estará obl¡gado a efectuar dicho
reemplazo en el plazo má¡imo de 15 días hábites, considerándose las Bases y
Odenlaciones Técnic€s establecidas por SERNAM en la se¡ección del nuevo profestonat
Pard lo anter¡or, el ejecutor deberá env¡ar a ia Di¡-ecc¡ón regionat det SERNAM, tcs
antecedentes de todos los postulantes, con la finalidad de que la Dirección Region rl
superv¡se, dentro del ámbito de sus atribuciones legates, s¡ los antecedentes de tos
postulantes al equipo cumplen estrictamente con las orientaciones técn¡cas del program;.
Una vez revisados y aprobados tos anlecedentes por la Dirección Regiona¡, el eiecutcr
podrá contratar al reemplazo, sólo de enlre los postulantes cuyos antecedentes hayan sidL)
aprobados por SERNAM

6 - En caso de exislir contrato de trabajo entre el Ejecutor y el personal que trabaje en la Casa
de Acogrda financiada con recursos del SERNA¡¡, et Serv¡c¡o estará facultado para retener
las remesas a que se refiere la cláusula séptima de esle convenio hasta que el ejecutcr
acredite e¡ cumplim¡ento del pago de remuneraciones y las cotizac¡ones previsionaies, de
dicho personal, fuere procedente para dicho efecto el Ejecutor deberá remitir a la Dirección
Reg¡onal del SERNAM conjuntamente con ta rendic¡ón de cuentas, lo comprobantes del
pago-señalado, si fuere procedente. Sin perjuicro de lo anter¡or se hace expresa menctóI
que SERNAM en virtud del presente convenio subvenciona un proyecto presentado por :rl
ejecutor, por lo que no ha encargado ¡a ejecución de una obra o óervició al e¡ecutoi para
que este 

_lo ejecule para SERNAI,, por to tanto las personas que el ejecutor confra,e
dependerán única y exclus¡vamente de este y SERNA¡/,| no mantendrá vintulo conkactual
alguno con estas.

7 tor se compromete
abajadoras que se
arios. Sin perjujcjo
cios.

8.- En aquellos casos en que se requiera realizar cambjos de item presupuestano, la entidaJ
e,ecutora deberá elevar por escrito una sohcitud a la Dirección Rdgional por razonr sjusl¡ficádas, en caso de ser necesario y prev¡a visación de ra tJn¡dad d;prevenc¡ón de vr



la D¡rectora Reg¡onal podrá autorizar las reasignaciones presupuestar¡as requeridas
dur¿nte el periodo de ejecuc¡ón del proyecto Esta reasignaciones no podrán s¡gnif¡car un
aumenlo del monto clel proyeclo, el que sólo podrá ser aulor¿ado por la Mtnistra D¡rectora
del SERNAM.

c.

La entidad ejecutora deberá preparar y présentar al SERNAM Reg¡oñat los sigu¡entes informes,
que a continuación se ¡ndividualizan, los cuales se eñtregarán en las fechas que se señalan:

l.- lnforme de Geslión Mensual, según forr¡ato conlenido en Anexo no 5, será entregado lodos
los meses, a más tardar los pr¡meros 5 días del mes siguiente

2 - Reg¡stro diario de Asistencia será entregado todos los meses, a más tardar los primeros 5
dias del mes s¡guiente.

3.- lnforme mensual de rendic¡ón de cuentas de ejecución presupuestaria, será entregado todos
¡os meses, a más tardar los primeros 5 d¡as del mes s¡guienle.

4.- Las f¡chas de lngreso, Egreso, Deserc¡ón, lnforme de Der¡vación y Formulario de
Segu¡mlenlo de Causas deberán ser presentados en los plazos máximos est¡pulados en las
bases técn¡cas, apanado N"6, entregadas por SERNAIV y anexas al presente convenio
(anexo N'2)

En el caso de las entidades privadas ta rendición de cuenta será documentada.

Los formatos de los informes menc¡ona(los precedentemente se acompañan en la ctáusu¡a
Décimo primera del presente ¡nstrumenlo y no podrán ser modificados de manera alguna por la
Entidad Ejecutora.

Los informes antes mencionados serart reemplazados por el Sistema de Segu¡miento
lnfofmál¡co, cuando este esté en pleno funcionamiento La fecha de inic¡o de funcionamiento de
dicho s¡stema será informado forma¡mentc por el nivet central Hasta antes de esla [echa, se
deberá regisfar la informac¡ón en los anetos mencionados los que deben ser enviados en las
fechas estipuladas

CorrespondeÉ a la Directora Regional efectuar una pormenorizada revis¡ón a tos ¡nformes
denlro de un plazo de steriores a iu presentación, denlro det cual deberá
aprobarlos conforme y U¡ente. En el c;so que ta D;ectora Regional tuviere
alguna obseNación u ésta deberá enme;darse dentro del 

-mismo 
plazo

anterior.
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NOVENO: Otros documentos

Al presenle Conveñio se agregan los s¡guientes documentos

1.- lnforme ¡rensual de Gest¡ón del programa (Anexo 5)

2.- lnforme Mensual de Asistencia (anexo 6)

3.- Informe N4ensualde ejecución Presupuestaria (Anexo 7)

4 - lnfome Cual¡tat¡vo Semestral(anexo 8)

Los formatos de los informes mencionados precedenlemente se acompañañ en la cláusula
Décima del presenle instrumenlo y no podrán ser modifcados de mañera alguna por ¡a Entidad
Ejecutora.

DÉctMO: Dltusión.

I Ambas inst¡tuciones se comprometen a incluir, en sus respectNos medios de difusi;in
(Página Web, Boletines, Revstas, etc.), ¡nformación sobre el functonam¡ento de ta Ca;a
de Acogida, resguardando el anon¡mato de su ub¡cación.

2. Los insumos técn¡cos produc¡dos por el equrpo de la Casa serán de propiedad (rel
SERNAM, elcual ¡os pondrá a disposrción de quienes lo sol¡c¡ten bajo el compromiso ije
citar la fuente.

DEctMO pRtMERO: Anexos.

La entidad ejecutora declafa conocer y aceptar tos s¡gu¡entes Anexos, los cuates se entiendtn
formar parte integr¿nte del presente ¡nstrumento:
Anexo N' 1: Proyeclo del Ejecutor
Anexo N" 2: Bases Técnic€s 2009
Añexo N' 3: Orientac¡ones Técnicas 2OO9
Anexo N'4: Reglamento Casa de Acogida
Anexo N'5: lrforme Mensual de gestión del programa
Anexo Nc6: lnforme Mensualde As¡stenc¡a.
Anexo No 7: lnforme mensualde ejecución presupueslaria.
AnExo No 0: lnform€ Cualita vo Semestral
Anexo No 9: F¡cha D¡agnóst¡co
A¡exo No10: F¡cha de lngreso. Egreso, y Deserción de ta usuaria.
Anexo No'l'l: F¡cha de Derivación de la lJsuaria
Anexo l,,lP '12: Pauta de S€guim¡ento
Anexo N't3: Orientaciones T-écnbas para Ia lntervención jurídEa en las Casas de Acogida
Anexo N',l4: Formular¡o de Segu¡miento Causas Casas
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OECIMO SEGUNDO: V¡genc¡a.

r de su suscripción por ambas partes, siempre
totalmente tramitada, y regirá hasta el 31 de

e cuatqu¡eÉ de las partes de poner término al
n cuatquier t¡empo.

DECIMO TERCERO: T6rm¡no Antic¡pado det Conven¡o.

SERNAM se reserva la facullad unilateral de poner término al presente convenio, en caso quela Entid€d Ejecurora incurra en incumptim¡enr,J gor" d" ü" 
"b¡ii""i;""" á,iiá¡!", 

"n 
u¡nu¿ o"su celebtación

DÉclMO CUARTO: Restituc¡ón de B¡enes,

s asignados por esle conven¡o a Ia entidad ejecu(ora, serán de
serán rest¡tuidos dentro de los l5 dias s¡guióntes de,¡natzada
nto

DECIMO QUTNTO: Suscr¡pc¡ón y f¡rma.

El presente Convenio se firma en tres ejemp¡aÍes de un m¡smo tenor y fecha, quedando dos deellos en poder det SERNAIVIyotroen póderde ta Entidad Ejecutora. 
, ---,-

DEctMo SExToi perlon€.fas.

:,1Í;..,:lT,T:"" 
r:]:,^DLTrol: 

l:sign:r d: ra Resión der Bic Bio der servicio Nacionar de ra
*,*'1,i"11.,I,:l "9:*,:¡*.::Ili¡; t:ññi;,H'ü;il";#;i'J';8.ry"1:",:::i j:
!l3_"¡1"t',":l;1,:=nte- instrumenro.consra ¿e neso¡ucrdn Éi;;i;ü,-#i"sic.:J":i,,o:
l:¡:Tlj:_d-" 1099) ."mbas det Serv¡c¡o Nac¡onar de ta N¡uje¡l
La personerÍa de Jorqe nn,o"i ü"n;o, 

'--
Fia^,,r^E ^^^.r- =,^r-T,9lT:o 

como rep es^ntanle legal de Ia ent¡dad

diciembre de 20F5:,j:: n,5¡1 "* 
ra Se n rencia .; á ¿"i i¡ o*i i'É,"""ioii'Á:ffi ;i:'o 
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